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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 8 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en cádiz, por el que se notifica resolución de expediente sancionador en materia de turismo.

intentada la notificación, en los domicilios declarados de la entidad y su titular, sin haberse podido 
practicar, de la resolución del expediente sancionador que a continuación se indica, por medio del presente y 
en virtud de lo prevenido en los artículos 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación de la resolución recaída por 
la comisión de infracción tipificada en la Ley 13/11, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio, sita en cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Asdrúbal, ático, 
Servicio de Turismo, en horario de 9 a 14 horas, para conocer el contenido íntegro de la resolución y retirar el 
impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su cobro en vía ejecutiva 
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. consejero de Turismo y comercio, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente de su notificación.

Expediente sancionador: cA-027/14.
Establecimiento: Agencia de Viajes «Belle Tour».
Titular: Doña Lourdes de los Santos ortiz.
Domicilios declarados: Avda. del Ejército, 15, 4.º E, c/ clavel, 7, local 2, en La Línea de la concepción 

(cádiz).

cádiz, 8 de mayo de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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